
EDTCTO N" 156
La suscrita Secretaría del rribunal Superior del segundo Distrito
Judicial,

HACE SABER:

Que dentro del Proceso Ordinario Declarativo de Mayor Cuantía
incoado por ZORAIDA AROSEMENA RODRíGUEZ contra VICENTE
AROSEMENA RoDRfGUEz, se ha dictado una resolución cuya fecha y
contenido es del tenor siguiente:

''TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUD¡CIAL
(cocLÉ Y VERAGUAS). Penonomé, veintiseis (26) de abril de dos mit
veinticuatro (2024).

VISTOS

PARTE RESOLUTIVA

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Segundo Distrito
Judicial (Coclé y Veraguas), administrando justicia en nombre de la
República de Panamá y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la
Sentencia número 56 de 16 de noviembre de 2023, dictado por el
Juzgado Segundo del Circuito Judicial de Veraguas, Ramo Cívil, dentro
del Proceso Ordinario Declarativo de l\layor Cuantía incoado por
ZORAIDA AROSEIVIENA RODRíGUEZ contTa VICENTE AROSEI\IENA
RODRíGUEZ.

Se condena en costas a la demandante por la suma de B/.150.00,
para esta instancia.

FUNDAMENTO DE DERECHO: El invocado

Notifíq uese y devuélvase.

(Fdo.) TDALTDES ptNrLLA GUZMÁN. (Fdo) JUAN FRANCTSCO
CASTILLO. (Fdo.) NELSON MIGUEL MORALES DE GRAC¡A. (Fdo.)
Jennifer Velásquez de Restrepo. Secretaria Judicial. "

Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N"156
en un lugar visible de la Secretaría de este Tribunal Superior, el día de hoy
treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (20241, a las dos de la tarde
(2:00 p.m.).
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EDTCTO N' 157
La suscrita Secretaría del Tribunal Superior del Segundo Distrito
Judicial,

HACE SABER:

Que dentro del Proceso Ordinario Declarativo de Mayor Cuantía
promovido por VIRGINIA IVETH GARCíA SÁNCHEZ en contra de
WILBERTO ESTEBAN CARRASCO DE LEÓN, Se ha diCtAdO UNA

resolución cuya fecha y contenido es del tenor siguíente:

.'TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO D¡STRITO JUD¡CIAL
(COCLÉ Y VERAGUAS). Penonomé, veintiseis (26) de abril de dos mil
veinticuatro (2024).

VISTOS:

PARTE RESOLUTIVA

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Segundo Distrito
Judicial (Coclé y Veraguas), administrando justicia en nombre de la
República de Panamá y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la

Sentencia No.61 de 29 de noviembre de 2023, emitida por el Juzgado
Segundo del Circuito de Veraguas, Ramo Civil, dentro del Proceso
Ordinario Declarativo de Mayor Cuantía promovido por VIRGINIA
IVETH GARCÍA SÁUCNEZ en contra de WILBERTO ESTEBAN
CARRASCO DE LEÓN.

Se fijan costas por cien balboas (B/.100.00), a cargo de la parte
demandante

FUNDAMENTO DE DERECHO: El invocado en la parte motiva de
la presente resolución.

Notifíquese y devuélvase.

(Fdo.) IDAL¡DES PINILLA GUZMÁN. (Fdo) JUAN FRANCISCO
CASTILLO. (Fdo.) NELSON MIGUEL MORALES DE GRACIA. (Fdo.)
Jennifer Velásquez de Restrepo. Secretaria Judicial. "

Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N"157
en un luga r visible de la Secretaría de este Tribunal Superior, el día de hoy

treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (20241, a las
(2:00 p.m.).
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EDTCTO N" 158
La suscrita Secretaría del Tribunal Superior del Segundo Distrito
Judicial,

HAGE SABER:

Que dentro del Proceso Sumario de Servidumbre de Paso
promovido por DAVID Álvenez GASTREJÓN contra MARíA
ESTERVINA ORTEGA ROJAS, se ha dictado una resolución cuya fecha y
contenido es del tenor siguiente:

"TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
(COCLÉ Y VERAGUAS). Penonomé, dieciseís (16) de abril de dos mil
veinticuatro (2O241.

VISTOS:

PARTE RESOLUTIVA

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Segundo Distrito
judicial (Coclé y Veraguas), administrando justicia en nombre de la
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la sentencia número 81

de 11 de octubre de 2023, emitida por el Juzgado Primero del Circuito de
Veraguas, Ramo Civil, dentro del Proceso Sumario de Servidumbre de
Paso promovido por DAVID Ál-vnRez CASTREJÓN contra MARíA
ESTERVINA ORTEGA ROJAS.

Notifíquese y devuélvase.

(Fdo.) rsrs GINELA GTONO GARCíA. (Fdo) NELSON MIGUEL
MORALES DE GRACIA. (Fdo.) IDALIDES PINILLA GUZMÁN. (Fdo.)
Mayra Salas de Laffaurie. Secretaria Judicial. "

Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N"158
en un lugar visible de la Secretaría de este Tribunal Superior, el día de hoy
treinta (30)
(2:00 p.m.).
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EDTCTO Nol59

La suscrita Secretaria del Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial,

HACE SABER:

Que dentro del Proceso Ordinario de Prescripción Adquisitiva de Dominio
promovido por JORGE ANTONIO GRAELL MENESES contra JOSÉ NTEVES

GRAELL MENESES, MELISSA DEL CARMEN GRAELL VILLANUEVA y JosÉ
ANTONIO GRAELL VILLANUEVA, se ha dictado una resolución cuya fecha y
contenido es del tenor siguiente:

,.TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO D¡STRITO JUDICIAL
(cocLÉ Y VERAGUAS) penonomé, dieciséis (16) de abrit de
dos mil veinticuatro (2,024).

PARTE RESOLUTIVA

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Segundo Distrito

Judicial, administrando justicia en nombre de la República de panamá y por

autoridad de !a Ley, MODIFICA la sentencia número 72123 del 6 de septiembre

de 2023, dictada por el Juzgado Primero de Circuito de Coclé, Ramo Civil en el

Proceso Ordinario de Prescripción Adquisitiva de Dominio promovido por

JORGE ANTONIO GRAELL MENESES CONTTA JOSÉ NIEVES GRAELL

MENESES, MELISSA DEL CARMEN GRAELL VILLANUEVA Y JOSÉ ANTONIO

GRAELL VILLANUEVA, únicamente en cuanto a las costas de primera instancia

las cuales se establecen en la suma de cuatro mil doscientos balboas

(8,14,200.00), y las de segunda instancia en doscientos balboas (8/.200.00), a

cargo de !a parte demandante.

Y se mantiene en todo lo demás.

FUNDAMENTO DE DERECHO: El invocado en la parte motiva.

Notifíquese y devuélvase.

(Fdo) rsrs GTNELA GIONO GARCíA (Fdo) NELSON M¡GUEL MORALES DE
GRACIA (Fdo) IDALIDES PINILLA GUZMAN (Fdo) Mayra Salas de Laffaurie,
Secretaría Judicial"

Para que sirva de formal notificación se fija el Edicto N'159 en un lugar
visible de la de este Tribunal, hoy treinta (30) de abril dos mil
veinticuatro la tarde (2:00 p.m.).
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